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La accionante BLANCA AZUCENA SANABRIA CABEZA actuando como agente 
oficiosa de su progenitor, señor JOSE JOAQUIN SANABRIA MORA, solicita 
adelantar incidente de desacato contra SALUD TOTAL EPS, en tanto considera, 
está incumpliendo la orden de tutela emitida por el H. Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, en relación con los insumos y servicios de salud ordenados a favor 
del agenciado, en el fallo de segunda instancia. Lo anterior, atendiendo a las 
múltiples razones esbozadas en el escrito donde solicita adelantar el incidente. 
 
Efectuado el requerimiento a la EPS accionada mediante auto previo, la misma 
allegó informe a esta actuación constitucional (archivo 098), pronunciándose sobre 
todos los motivos de inconformidad de la accionante, a fin de sustentar que se 
encuentra en cumplimiento del fallo de tutela. 
 
Teniendo en cuenta las múltiples solicitudes del escrito del accionante, así como 
iguales manifestaciones de la EPS accionada, el despacho en auto de 29 de 
noviembre de 2022 contrastó las ordenes emitidas en el fallo de tutela de segunda 
instancia con las manifestaciones de las partes, a través del cuadro comparativo 
expuesto en dicho proveído; seguidamente, se ordenó requerir a las partes, para lo 
siguiente: 
 

“  

 

Ref. Proceso  11001333501020200035400 

Clase Proceso ACCIÓN DE TUTELA (INCIDENTE DE DESACATO) 

Accionante   BLANCA AZUCENA SANABRIA CABEZA, COMO AGENTE 
OFICIOSO DE JOSE JOAQUIN SANABRIA MORA 

Accionado  SALUD TOTAL EPS 

Asunto REQUIERE POR ULTIMA VEZ CUMPLIMIENTO DE FALLO  
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Salud Total EPS no allegó ningún informe de respuesta o pronunciamiento frente a 
lo requerido en auto anterior. De otro lado, la agente oficiosa del paciente Jose 
Joaqui Sanabria Mora, allego memorial en el que insiste en la apertura del incidente 
de desacato y sanción a la EPS accionada, por las siguientes razones: 
 
1.- Sobre el servicio de enfermería, dice que no es cierto lo que ha afirmado la 
Representante Leal de SALUD TOTAL EPS en informe allegado al juzgado, ya que 
no ha cumplido el servicio de enfermería 24 horas todos los días, sin interrupción 
para el paciente, para lo cual indica que las IPS HERALTH & LIFE, y ahora VIVIR 
IPS, no han enviado el servicio de enfermería domiciliaria 24 horas al día, todos los 
días. Dentro de los tiempos en que aduce, la EPS no ha enviado el servicio de 
enfermería, relaciona la accionante sobre el mes de noviembre las siguientes 
situaciones: 
 

“- Noviembre 5: Durante las 24 horas NO se presentó ninguna enfermera. Tercerizado 
por la EPS SALUD TOTAL con la IPS HEALTH & LIFE.  

- Noviembre 9: Durante las 12 horas turno de la noche, NO se presentó ninguna 
enfermera. Tercerizado por la EPS SALUD TOTAL con la IPS HEALTH & LIFE.  

- Noviembre 24: Durante las 24 horas NO se presentó ninguna enfermera. 
Tercerizado por la EPS SALUD TOTAL con la IPS HEALTH & LIFE.  

- Noviembre 26 y 27: Durante las 12 horas del turno de la noche NO se presentó 
ninguna enfermera. Tercerizado por la EPS SALUD TOTAL con la IPS VIVIR IPS.  

- Noviembre 28: Durante las 24 horas NO se presentó ninguna enfermera. 
Tercerizado por la EPS SALUD TOTAL con la IPS VIVIR IPS.  

- Noviembre 29: Durante las 24 horas NO se presentó ninguna enfermera. 
Tercerizado por la EPS SALUD TOTAL con la IPS VIVIR IPS  

- Noviembre 30: Durante las 24 horas NO se hizo presente ninguna enfermera. 
Tercerizado por la EPS SALUD TOTAL con la IPS VIVIR IPS.. “ 

  
2.- Sobre el tema de los medicamentos e insumos, manifiesta la accionante que 
la IPS contratada por la accionada, en los meses de agosto y septiembre no ordeno 
completos los medicamento ni insumos. Respecto a los insumos y medicamentos 
del mes de octubre de 2022, para ese mes no entregaron “Norfloxacina, 
Beclometasona, Vitamina C, Jeringas para cambio de sonda, crema #4, Catéter 
Foley de 16, Bolsa de drenaje, cánula nasal, humidificador, guantes de manejo, 
guantes estéril, gasas estéril”.  
 
3.- Que en el mes de noviembre, se insistió a Health & Life para la formulación de 
medicamentos e insumos, ordenes de oxígeno, de exámenes de laboratorio, 
terapias físicas de lenguaje y ocupacionales, pero, no lograron obtener la visita del 
médico, sino que acudió solo hasta después de instaurar el incidente de desacato; 
esto es, se presentó el 17 de noviembre el Dr. Yanosky José Carrasco, pero, la 
formulación quedo incompleta; y que para el mes de noviembre NO han entregado: 
Crema No. 4, cánula Nasal y Humidificador, Pañales. 
 

4.- Refiere otros incumplimientos de la EPS, tales como el referente a terapias 
mensuales de orden físico, ocupacional y de lenguaje, indicando que a pesar que el 
médico de Health & Life ordenaba 8 terapias físicas -ocupacional y de lenguaje- 
mensuales, en los meses de Agosto, septiembre y octubre Health & Life no cumplió 
con las cantidades ordenadas por el médico, así mismo que en el mes de 
noviembre, después de radicar el incidente de desacato, Health & Life no habían 
cumplido con las terapias ordenadas por el médico. 
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5-. Finalmente, menciona otros inconvenientes con la EPS accionada, en relación 
con elementos médicos suministrados, indicando que la cama hospitalaria con la 
que actualmente cuanta su padre no es apta, porque es muy alta, toca manipularla 
manual y la barandas no son seguras por el peso y condición del paciente, por lo 
cual, debería ser eléctrica para poderla bajar lo suficiente y que facilite los cambios 
de posición; que el colchón se rasgó y, cuando es necesario hacer los baños de 
cama se moja el colchón, perjudicado al paciente pues le toca quedarse el colchón 
mojado, y consecuente aparición casi que inmediata de escaras en gran parte de 
su cuerpo.  
 
6.- Sobre la silla neurológica, manifiesta que desde que la EPS la suministró, no 
se entiende por qué nunca le han hecho mantenimiento, pues, se está descosiendo 
y desajustando. 
 
Visto todo lo expuesto, en particular el hecho de que la EPS (de acuerdo a la parte 
accionante) no esta garantizando el servicio de enfermería, terapias ni la entrega de 
insumos ordenados en el fallo de tutela de segunda instancia, este despacho 
procederá a requerir POR ÚLTIMA VEZ previo a la apertura del incidente de 
desacato, a la EPS accionada a fin de que dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes a la notificación de éste proveído, acredite el cumplimiento del fallo de 
tutela, en lo referente al servicio de enfermería, las terapias ordenadas y 
evidenciadas en auto inmediatamente anterior y la entrega de insumos médicos al 
paciente; igualmente para que presente un informe relativo al cumplimiento del fallo 
de tutela frente a, todas las situaciones que está exponiendo la parte accionante, en 
el escrito visible en el archivo 101 del expediente virtual. 
 
En consecuencia, el despacho, 
 
 

RESUELVE 
 
1.- Requerir por ÚLTIMA VEZ a Salud Total EPS, para que dentro del término de 
cuarenta y ocho (48) horas, acredite el cumplimiento del fallo de tutela de segunda 
instancia proferido por el H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca el 11 de 
febrero de 2021, en los siguientes aspectos: 
 

- En lo referente al Tratamiento Integral, cubriendo el servicio de trasporte ambulatorio 

del señor JOSE JOAQUIN SANABRIA MORA para todas las citas médicas y 

procedimientos médicos a los que deba asistir el señor Sanabria Mora por fuera de 

su domicilio. En este punto, informar adicionalmente si se dio cumplimiento a lo 

requerido en auto anterior sobre el transporte para la cita con Nefrología. 

 

- En lo referente al Tratamiento Integral, frente a las terapias ocupacionales y por 

fisioterapia, autorizadas, mediante la orden emitida por Salud Total EPS, bajo el 

número 31833-2253886478 de 21 de octubre de 20221. 

 

- En lo referente al servicio de enfermería permanente. 

 

- En lo referente a la entrega de insumos médicos ordenados. 

 
2.- La EPS accionada deberá allegar dentro del mismo término, las pruebas y 
soportes que acrediten el cumplimiento del fallo de tutela, en relación con cada uno 
de los temas esbozados en el numeral anterior. 

                                                 
1 Página 8 y siguientes, archivo 091 expediente 
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3.- La EPS accionada deberá allegar dentro del mismo término otorgado, un informe 
pronunciándose frente a todas y cada una de las situaciones que expone la parte 
accionante, en el documento visible en el archivo 101 del expediente virtual. 
 
Una vez vencido el término otorgado en el presente auto, ingrese el expediente al 
despacho para resolver sobre la apertura del incidente de desacato. 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

AUGUSTO LLANOS RUÍZ 
JUEZ 

 
A.O.- 
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